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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

E X TR A N JE R A

Cambios oficiales de moneda publicados 
ti día 17 de diciembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (1) ............................. .
Libras ..............................................
Dólares .................... ....................
Francos suizos ............... .......... .
Francos belgas ............ ...................
Florines • ....................... ...................
Escudos ............................ ..............
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ..............................
Coronas danesa^ ...........

3,128 
30 660 
10.950 

252.970 
21900 

288.157 
38.086 

1.40 
2.116 
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

EJERCITO DEL AIRE

Jefatura de Propiedades.—Región Aérea 
Pirenaica

E dicto

Habiéndose declarado de urgencia por 
Decreto de 24 de noviembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO riúm. 332) 
la adquisición de los terrenos destinados 
para «Ampliación de la dirección más fre
cuente del campo de vuelos del aeródromo 
,de Valenzuela», por estar clasificado este 
aeródromo en la categoría A por el Es
tado. Mayor del Aire, y debiéndose proce
der a la expropiación de los terrenos que 
comprende la misma, sitos en el término 
de Zaragoza (Garrapinillos), propiedad de 
don Alberto García Núñez de Haro y don 
Miguel López Aparicio, se comunica por 
el presente que, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de 7 de octubre de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 285) 
y Circular de 31 de enero de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 32), se procederá el día 22 de diciem
bre de 1950, a las doce horas, y por las 
autoridades que la Ley previene, al levan

tamiento del acta previa a la ocupación 
en las fincas de referencia; lo que se pone 
en conocimiento de los titulares de dere
chos afectados por dicha expropiación, al 
objeto de que concurran al referido lugar 
en el día y hora señalados, pudiendo 
acudir personalmente o por mandatario y 
requerida a su costa, si lo desean, la pre
sencia de Perito o un Notario.

Lo que se publica para general cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1950.—-El 
Jefe de Propiedades, Florentino López.

6.956—0.

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NESY OBRAS DE LA VII REGION 

MILITAR

L E O N
E dicto

Declarado de urgente ejecución, por De
creto de 7 de julio de 1950 («D. O.» nú
mero 156), la instalación del Campo de 
Tiro e Instrucción de Monte Ferral de 
Bernesga (León), acordado por el exce
lentísimo señor Capitán General, Presi
dente de la Junta Regional de Acuarte
lamiento, la necesidad, de ocupación de 
las fincas afectadas por dicho servicio, 

, relacionadas a continuación, es aplicable 
la Ley de la Jefatura del Estado de 7 de 
octubre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO húm. 285), sobre el proce
dimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley, se publica 
el presente edicto, haciendo saber a los 
propietarios y titulares de derechos afec
tados, inscritos en los Registros públicos 
de las fincas que se especifican, qüe a 
los ocho días hábiles, a contar de la 
publicación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a las 
diez horas, se procederá a levantar scbre 
el terreno el acta previa a la ocupación 
d$ las mismas, debiendo advertir a los 
interesados que podrán usar de los de
rechos que se consignan en el artículo 
cuarto de la mencionada Ley,

RELACION QUE SE CITA
Término municipal de Ferral de Bernesga

Número
de

orden
PROPIETARIOS j| Designación 

i Paraje y situációzr

1 Figura amillarado a nombre del 
pueblo de Ferral y tres más, 
estando exento del pago de con
tribución.

Según datos tomados del acta de 
la Junta Regional de Campos 
de Tiro e Instrucción, el pueblo 
de Ferral se atribuye la pro
piedad del monte del Ferral, 
siendo usufructuarios los pueblos 
de Villabalter, San Andrés de 
Rabanedo y Trabajo del Ca
mino.
•

La parcela que se expropia, de 2.000 por 
500 metros (100 hectáreas de terreno 
dé secano, sin cultivo), está situada so
bre el valle de los Gamones, en la 
parte Sur dél Norte, $ 10 kilómetros 
de la plaza de León a Villanueva del 
Carrizo, y tres kilómetros del pueblo 
del Ferral

León, 12 de diciembre de 1950.—El Co mandante Ingeniero dé Construcción, Mi
guel Ramón Barón.

3.030—0.

OBRA SINDICAL «18 DE JULIO»
Se admiten ofertas, en sobre cerrado y 

lacrado, hasta las doce horas del día 23 
de los ^corrientes, para adquirir, por con
curso Vestringido, las vendas de gasa si
guiente»:

5.Ó0Ó vendas de 5 cm. por 5 m.
5.000 vendas de 7 cm. por 5 m.
5.000' vendas de 10 cm. por 5 m
5.000 vendas de 10 cm por 10 m

Las condiciones del .concurso pueden 
verse en el tablón de anuncios de la 
Jefatura Nacional de la Obra, calle Cas- 
telló, número 18, Madrid.

2.642—0.

Se admiten ofertas, en sobre cerrado y 
lacrado, hasta las doce horas del día 23 
de los corrientes, para adquirir, por con
curso restringido, 1.000 kilogramos de al
godón hidrófilo.

Las condiciones del concurso pueden 
verse en el tablón de anuncios de la Je
fatura Nacional de la Obra, calle Cas- 
telló, número 18, MadricL

2.643—O.

Se admiten ofertas, en sobre cerrado y 
lacrado, hasta las doce horas del día 23 
de los corrientes, para adquirir, por cóii« 
curso restringido, 100 piezas de gasa hi
drófita de 1 por 100 metros.

Las condiciones del concurso pueden 
verse en el tablón de anuncios de la Je
fatura Nacional de la Obra, calle Caste® 
lió, número 18, MadricL

2.644—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
VALLADOLID
Intervención

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda al 4 por 100 Perpetua Inte
rior, emisión de .6 á2 mayo de 1930 y 
1944, vencimiento de 1.° de abril de 1950, 
presentados en esta Intervención por el 
Banco Esüañol de Crt\.ito, serie A, núme
ros 519.615 al 17, y serie B, número 250.494, 
se avisa por medio él BOLEriN OFI
CIAL DEL ESTADO para que, en el tér
mino de- un mes, pueda cualquier intere
sado formular 1¡ reclamación que estimo 
oportuna, previniendo que pasado dicho 

♦plazo sin verificarlo se anularán los cu® 
pones.

Lo que se hace público en cumplimien
to de la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Valladolid, 9 de noviembre de 1950o—• 
El Delegado de Hacienda '(ilegible). 

3.015—0.

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVOCENTRAL

E dicto

Por el presente, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 99 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las lécla- 
maciones económico-administrativas de 29 
de julio de 1924, se llama a los 1» tere- 
sados o causahabientes de don Timoteo 
Rojas Carrera, vecino de Madrid, para 
que puedan comparecer, dentro de un pla
zo que no excederá de un mes, a sostened 
los derechos de su causante, en la reclama
ción económico-administrativa (R. G. 481- 
2-49, R. S. 284-49), interpuesta por .cicho 
señor ante el Tribunal Económico-admi
nistrativo Central en 10 de junio de 1949, 
contra el fallo dictado por. el Tribunal 
Económico-administrativo provincial' de 
Valladolid en 28 de febrero de 1949, scbre 
procedimiento de apremio.

Quedan advertidos los interesados de 
que transcurrido el plazo de un mes sin 
que hayan entablado la acción oportuna 
se declarará caducada la reclamación y 
se dará por concluido el expediente *en 
los términos marcados en el artículo 25 
del mencionado Reglamento.

Madrid, 9 de diciembre de 1950.— El 
> Vocal, Jefe de la Sección (ilegible), 

3.010—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m pliac ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: «Compañía Fabril y Mer

cantil Rovihehr, S L.»
,Obíéto de la industria : 
a) , Fabricación y reparación de peque

ñas construcciones electromecánicas.
d) Efectuar el montaje e integración 

de sus producciones sin aumentar él con
sumo de las primeras materias.

Capital: ; N
a) Más de 50.000 pesetas, 
d) 9Q0.0Q0 pesetas.
Producción:
a) Construcciones electromecánicas
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para, rectifica cloren aparatos de deproyección, amplificadores, difusores de sonido, etcétera por valor de 325.000 p e s e t a s  anuales,
cli I..OS mismos con montaje para construir unidades de .servicio por valor de 2.660.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y  ¡materias primas nacionales.Se r ha ce pública esta petición para que

1 los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por dupll- cado debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma- 
i  drid.j Madrid, 6 de diciembre de 1930.—El Xn- J geniero Jefe, L- López de María,

6.912—O,
D I S T R I T O S  M I N E R O S

M A D R I D
Se hace público que por el Ministerio de Industria y Comercio han sido otorgadas 1% concesiones que a continuación se detallan:

Número NOMBRE Mineral Has. Término municipal
1.383 «Demasía a Rosario» .o. Magnesita 2,667312 San Lorenzo del E sco r ia l yótrpá.1.816 «San Antonio» ...... ..o*. Sulfato sosa... 32 Carabafia.
Lo que a los efectos de lo dispuesto. en ei artículo 05 del Reglamento General para el . Régimen de la Minería, se hace saber a ios interesados'y público en general por mediación de este anuncio en e1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia.; Madrid, 9 de noviembre de 1950.—£1 Ingeniero Jefe, Francisco Lacassotte 2.969—O,
Los Ingenieros Jefes de los Distritos Minero  ̂ que se citan haoen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de Investigación y concesiones de explotación directas:

Númerodelpermiso Nombra del permiso Mineral 1Ha* m
Publicación en t e r m in o  al«B o.» de la « u n ió  i p a l provincia

' N.- Fesü»
Provincias de Guadalaíara y Toledo

1.702 «San Juan Bosco» ,aoaoc Galena argén-, tlfera .......... 105 Robledo de Corpes 129 23-KV-oO3.056 «San Guillermos ..6Sa., Fosfato de cal 31 Alcplea de Tajo... 225 3^1940
B A R O E L O N A
Provincia de Gerona

2.856 «Dolores» i...•..«,•<* Acido carbónico ............  32 San Daniel ....o,.,, 89 11 -7-502.857 «Josefa» .......................  Idem ..............  20 San Daniel ..... .... 82 11 -7-502.859 «Ámp. Mina de Busca» Baritina ....... 28 ¡Búsqueda ..............  122 12-10-502.861 ' «Mercedes II» ...............  Idem ........16 Oaor ............ ...................... 122 12-10-502.860 «Mina Rosa» ..... .i........ Idem ...... ....... 60 Osor y Suequéda. 123 14-10-50. 2.858 «Mina del Buscá» ......  Idem 63 Búsqueda ..............  124 17-10*602.862 «Mina Joaquina-Marina» ............... . ..........  Idem ..... o......o 40 Bescanó ................  125 18*10-502.854 «Carlos» ..... ...... Barita ...................  Sán Gregorio ....... 126 21*10*50
Provincia- de Lérida

8.041 «Ascensión» ...... ...... Lignito ......... 13? Malpás y Pont de* Suert, o............... 129 28-10-50
LA CORUÑA

Provincias de La Coruña y Orense
S.120 - «Xeitesiñas ................... Estaño ........... 60 Buján (La Coruña) 235 18-10-503.123 «Ampliación a Curuxa». ídem ..............  185 Idem id................... 236 19-10-503.126 «Nieves» ............... ......  Idem y. volframio ............  92 Coristanco id........  23? 20-10-503.122 «Curuxa» ....................... Idem ..... , ........ 863 Buján Id. ............  237 20-10-602.168 «Angela María» ...........  Idem volfra-mió y otros. 91 Oualsdro (Orense) 230 11-10*50

M U R C I A
N-20.700 «Antigua Iberia» ...... . Plomo ..... ........ 20 Aguilas .............. .. 248 28-10-60N-29.712 «Nuestra Esperanza» ... Plomo ............ 20 Aguilas *.......246 2-11-50

8 A L A M A N C A
3.374 «^ere» .............. .........  Volframio ......  20 Bauoeile ..... . . . . . .. .  154 4-11-503.394 «Risueña» Estaño e ilme-nlta ............ 132- Alamedllla ...........  150 27-10-503.398 «Paca ni» Plomo ............  60 Sobradillo ........... 155 6-11-60

T E R V E b
4.762 «San José» ..... ..............  Cuarzo ...........  140 Azaila ................  131 1 novbre.4.764 «La Salada» .........  Sales - alcalinas 300 Alca£iz ............. 132 3 novbre.

Z A R A G O Z A
Provincia üe Huesea

1.747 «Biniés» Hidrocarburoslíquidos y gaseoso» ...... . 2.400 Binifrs, Embún y1.744 «Gloria» ..... ................... Manganeso . . .  28 Hecho .......... 177 4- 8-50Calásan2 ...... ........ 178 5- 8-50
Lo que se hace público a fin de Que si alguna persona tiene que oponerse a ios anteriores permisos de investigación y concesiones de explotación io verifique en el término de treinta días por escrito presentado en La respectiva Jefatura de Minas.2864 2.989. 2 ¡L967 ¿963, «L966 F aJ65^-Ot

P A T R I M O N I O  F O R E S T A L  
D E L  E S T A D O  

J A E Nf  A las doce horas del a que haga quín»I ce* naturales, contados consecutivamente I sin descontar los festivos, desde el inme* i diato Venidero al de la publicación de este i anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro- ¡ vincia de Jaén», o en el siguiente si aquél 
\ fuese festivo, tendrá luga: en las oficinas de esta Jefatura., calle Jorge Morales, I» Jaén, y en la Alcaldía de Cazorla, simul* táneamente, la primera subasta para enajenar -1 aprovechamiento ordinario que ha de verificarse en el monte del Estado denominado «Navahondona». i¡ La subasta será doble y simultánea*
\ por pliegos cerrados, con arreglo al m o  
\ délo de proposición que al final se inserta,S y tapto ésta como la ejecución ñ e '  dis- í frute se verificarán con todas las, forma* j lidades prevenidas en ios pliegos de con- ¡ diciones que estarán dé manifiesto en ¡¡ esta Jefatura, en las oficinas de la 4 « Brigada en CazorL y en la Secretarla del i expresado Ayuntamiento, para conocí' i miento de todos los interesados.Dicho aprovechamiento consistirá en la S elaboración de alquitrán de los restos leñosos de pinos existentes dentro de los .tenzones de que se compone uno de los tres lotes en que se dividé. exceptuándose las ramas muertas de los árboles vivos que se mantengan unidas a  sus troncos.El lote número 1.—Comprende la Sección» 2.a, Cuartel A y B, con una cabida de 2120.42 Has., autorizándose el funcionamiento de cinco pegueras, en las que se calcula pueden a tra e rse  unas 10.000 arn* bas.de alquitrán.El lote número 2.—Comprende la Sección 3.*, Cuan^lps A B. C v D. con una cabida de 2.798,63 Has., Autorizándose el funcionamiento de siete'pegueras, en las que se calcula pueden extrkerse una»17.500 arrobas de a lqu itráaEl loic número 3.—Comprende la Sección 4.°, Cuarteles A y B, v el Cuartel A de la 5.ft. con una extensión de 2 579 73 Has., autorizándose el funcionamiento de ocho pegueras, en las que se calcula pue-< den extraerse unas 8.000 arrobas de alquitrán. *Las producciones a que nos hornos re- ferido en los tres lotes es solaménte aproximada, por lo cual la liquidación definitiva se efectuará a la ‘terminación de la quema de la leña, o sea una vez que se conozca el número de arrobas que hayan sido extraídas, por lo que si se elaborasen más o menos productos leñosos, «® liquidará el exceso o díficit resultante al precio de adjudicación, entendiéndose que éste será el que resulta de dividir el importe de la subasta entre las arrobas que se han calculado pueden obtenerse de cada uno de dichos, lotes.Siendo el tipo de tasación para la subasta:

Primer lote.- Para el tope mínimo:10.000 x 3,60 *= 36.000,00 pesetas.Para el tope máximo:10.000 X 6,11 =  61.000,00 pesetas.Segundo lote.—Para ^  tope mínimos17.500 x 3,60 = 63.000,00 pesetas.Para el tope máximo:17.500 x 6.11 = 106 925.00 pesetas.Tercer lote.—Para el tope mínimo;8.000 x 3,60 = 28.800,00 pesetas.Para el tope máximo:8.000 x 6,11 £* 48.880,00 pesetas.
Más el importe del presupuesto de ejecución. con arreglo a las tarifas vigentesEl plazo para la ejecución del aprovechamiento será por el año forestal de 1950-51, que termina el 30 de septiembre de 1951El depósito previo para tomar parte en la subasta se fija en el 5 por 100 de la tasación, y la fianza definitiva que ba de prestar el que resulte rematante, f n  el 20 por 100 de la adjudicacióa El monte está clasificado en el grupo
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tercero de la Norma primera de las pu
blicadas en la Orden del Ministerio cíe 
Agricultura de fecha 13 de agosto de 1949.

Para tomar parte en la subasta se re
quiere estar en posesión y presentar el 
Certificado Profesional de Maderero de 
la clase D y hoja de compra» anexa al 
mismo.

La subasta • se ajustará en su tramita
ción a la Norma séptima de la mencio
nada Orden, tanto para desechar los plie
gos que no reúnan las condiciones exigi
das como para efectuar la adjudicación.

Con el fin de evitar posibles sorpresas, 
se hace resaltar la conveniencia de t;ue 
iodos los licitadores estudien el pliego de 
condiciones por el que se regulara este 
disfrute, pliego cuyo cumplimiento se exi
girá en todo momento y en todas sus 
partes.

Si la primera subasta no tuviese efecto 
por falta de licitadores, se celebrará la se
gunda el día que haga diez, contados 
desde el siguienre al en que tuvo lugar 
la primera, por el mismo tino de tasación 
y condiciones y a la misma hora.

Jaén, ... de ............. .......... de 1950.—El
Ingeniero Jefe (ilegible).

Modelo de proposición
Don  .........   de ... años edad, natural

de    provincia de    en repre
sentación' de ..............  lo cual.acredita
con ......... ; en posesión del Certificado
Profesional de la clase ..., núm   en
relación con la enajenación anunciada 
en el «Boletín Oficial» de ...... i... ofrece
la cantidad de  ...... pesetas.

A los efectos do la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el Certificado Profesional reseñado 
V hoja de comoras núm.  ......  de las re
lativas al rnisrno, cuyas características, 
en relación con la enajenación de refe
rencia, son las siguientes:

Area económica, correspondiente a la
hoja de cmnpras núm , presentada ...

eo Indice de Emoresa correspondiente 
en el Certificado Profesional a la hoja
de cortiova's núm presentada ..........

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presentada ... 

Saldo existente en la hoia de compras
tn el día de la fecha de subasta ..........

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición rela
tivo a ambos a la hoja de compras pre
sentada ..........

C) Indico de adjudicación sin tener en 
cuenta el índice adicional <e =* a *  b) ......

d) Indice adicional ..........
X) Indice de adjudicación total

(i*=c + d) . : .......
o-,,...o..,, a ... de .......................de 1950.

£2 Interesado,
2.595—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
CORDOBA

Secretaría.—Negociado df Obras Publicas 
y Paro Obrero

Como consecuencia del dictamen emi
tido por la Sección ae Gobierno de e$- 

Excma. Diputación Provincial, y en 
uso de las facultades que me están con
feridas en ‘¿7 del pasado mes de no
viembre, he resuelto anunciar la convo
catoria para contratar en subasta públi
ca la ejecución de las obras de repara
ción de explanación y firme de los kiló
metros i al 7,060, ambas inclusive, en 
el camino vecinal del kilómetro 40 al 41 
de la carretera de Monturque a Alcalá 
la Real, al kilómetro 3 del camino ve
cinal de Priego al Esparragal, pagando 
por Genilla ' la Baja, cuyo* presupuesto 
de contrata asciende a ciento veintidós 
mil doscientas setenta y cuatro peseta» 
con noventa céntimos (122.274,90 pese-

n/vrt o f T A f f l n  c l l o e  9

modelo de proposición inserios fn el «B o 
I letín Oficial» de la provincia número 293. 

correspondiente al oía 9 del actual
Las proposiciones se presentarán en la 

Secretaria de esta Corporación o en la 
Notaría de don Vicente Flórez de Quiño
nes y Tomé, Delegado del Ilustre Cole
gio Notarial de Sevilla en esta capi
tal, en las lloras de las diez a las opee 
y días hábiles, hasta la víspera del en 
que debe celebrarse la subasta, que será 
el primer día hábil que resulte, después, 
de contados veinte, también hábiles, a 
partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio, a las doce horas.

El plazo de ejecución de las obras se
rá el de ocho meses, y la fianza pro
visional para licitar̂  asciende a ctos mil 
cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas 
con cuarenta y nueve céntimos (2.445,49 
pesetas), dos por ciento (2 por 100) del 
presupuesto que sirve de tipo para la 
subasta-, admitiéndose para; esta fianza 
cédulas del Banco de Crédito Local de 
España.

Córdoba 11 de diciembre de 1950.—El 
Presidente (ilegible).

2.620—O.
T O L E D O

C o n cu rso

Habiendo quedado vacante la . plaza de 
Recaudador de Contribuciones e impues
tos del Estado en esta provincia, corres
pondiente* a la zona de Toledo, por re
nuncia del designado para este cargo, se 
convoca nuevo concurso para la provisión 
de mencionada plaza, con iguales erudi
ciones y bases que las 'publicadas para 
el anterior en el BOLETIN ÓFIOJAL 
DEL ESTADO número 310, fecha 6 de 
noviembre de 1949, y en el de la f  rovin- 
eíft número 247, de 31 de octubre del 
mismo año. _

Toledo, 12 de diciembre de 1950.—El 
Secretario, José Cid López.—Visto bueno, 
el Presidente, Tomás Rodríguez Bolonio.

2.641—O.
i ‘  , - .................. - - - - -  ■ ■ ' ■............ ...............

A Y U N T A M I  E N T O S
CORESES (ZAMORA)

Se convoca a subasta pública para la 
contratación de las obras de construcción 
de un grupo de escuelas de seis grados 
y salón de actos, bajo el tipo de 513.677,34 
pesetas, de conformidad Con el proyecto 
que se halla de manifiesto en la Secre
toria. ,

la  subasta se celebrará en el despacho 
del Notario ion José María üundain, do
miciliado en Z:mora, calle de San- Tor
cuata núm 47, a las doce horas del día 
laborable siguiente al en que se cumplan 
veinte días hábiles, a contar del siguiente 
al de lá publicación «~e este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
bajo la presidencia del Señor Alcalde.

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta las 
doce horas del día anterior al de la su
basta

Los licitadores lo harán en pliego (fe
rrado y lacrado; en el mismo incluirán 
dos sobres, uno conteniendo las referen
cias relativas a la solvencia de It Em
presa, y el otro que afecte a la propo
sición económica; separadamente unirán 
resguardo de la fianza provisional, que 
asciende a 10.273,54 pesetas, pudiendo 
constituirla en metálico o valores de la 
Deuda; en la Caja General de Depósitos 
o en la Municipal

Los que presénten oode: habrán de 
bastantearlo por el Letrado que designe 
ia Corporación.

El rematante constituirá la fianza de
finitiva y serán de su cuenta los gastos 
que origine la subasta j formalizacion de 
contrato.

El pliego de condicione» generales, eco
nómica» y facultativa» se halla unido al

proyecto técnico, donde puede ser exa
minado.

Coreses (Zamora), 1 de diciembre de 
1950.—-El Alcalde (ilegible).

6.856—O.
S A N  FERNANDO 

EDICTO
Por acuerdo de la Excma. Comisión Mu

nicipal Permanente y según el proyecto 
redactado por el Arquitecto Municipal 
don Carlós Solis Llórente, se saca oo* se
gunda vez a concurso-subasta, con las for
malidades debidas y coa eair.cia sû ec.011 
a los pliegos de condicione  ̂ facultativas, 
planos y proyectos, la construcción de 
ocho viviendas u.tra-econom:cas, con suo* 
vención del Patronato «José Antonio».

Durante el plazo* de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en 
este Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficinas, de nueve a las trece, 

• proposiciones pára optar ai referido con- 
curso-subásta, cuyo presupuesto de con
trata anterior, aumentado en un quince 
por ciento, Según acuerdo Municipal, as
ciende a la cantidad d¿ ciento setenta y 
Un mil novecientas cincuenta pesetas 
veinte céntimos
•Para tomar parte el referido con

curso-subasta, e condición precisa la de 
depositar previamente en la Depositarla 
Municipal o en la Ca ja General de Depó
sitos o sus Sucursales en metálico o en 
efectos públicos o cédulas del Banco de 
Crédito Locai de Espafia, la suma de 
cuatro mil doscientas noventa y ocho pe
setas setenta y cinco céntima rfoq cin
cuenta por ciento del tipo señalado para 
el concurso-subasta, que será elevado a 
definitiva en una suina igual al cinco por 
ciento de la cantidad en que se adjudique.

El acto del remate tendrá lugar, a las 
doce horas del día siguiente en que expire 
dicho término, si no fuese feriado, pues 
de serlo, se verificará al siguiente día 
laborable a igual hora.

Las démás cláusulas dpi nficxm eru
diciones, tanto técnicas como, económicas» 
obran en el expediente respectivo, que se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ría Municipal.

Sañ Fernando, 7 de diciembre de 1950. 
Eli Alcalde (ilegible).

2.599—0 .
SARIÑENA (HUESCA)

Se convoca concurso-oposición para la 
provisión de tres plazas de Auxiliares Ad
ministrativos de Secretaría, contri ?uel- 
do anual de seis mil pesetas, plus dé ca
restía de vida, etc.

Úna plaza se adjudica al tumo de ex 
combatientes y dos por turno libre.

Las instancias solicitando tomar parte 
en este concurso-oposición, que sé verifi
cará conforme a las normas señaladas en 
la orden del Ministerio de la Goberna
ción fecha 30 de octubre de 1939, se diri
girán a esta Acaldía, acompañadas de 
la documentación prevenida en dicha dis
posición legal, durante el plazo dé un 
mes, contado desde el siguiente día a la 
aparición de este anuncio en el* BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los ejercicios tendrán lugar tres meses 
después, fecha que se anunciará en los 
periódicos oficiales.

Sariñena, 7 de diciembre de 1950.—El 
Alcalde. Medina.

2.631—0.
T E R U E L

Edicto

Declaradas urgentes las obras de abas
tecimiento de aguas de la ciudad de Te
ruel, con arreglo a la concesión oue la 
Corporación Municipal adquirió de la 
concesionaria «Aguas de Caudé, 3 A », 
por escritura pública otorgad» ante
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Notario de esta capital don Manuel Gó
mez García, en 22 de agosto de 1949 y 
acordada 'a ocupación de los inmuebles 
afectados por. las obras de que se trata, 
se ha señalado el próxime día 15 d  ̂ ene
ro de 1951 y siguientes para proceder a 
levantar las actas previas de ocupación 
de los terrenos, en ei término mm cipa! 
de Cauaé, a cuyo fin se cita a todos los 
propietarios de ellos y de' los derechos 
reales que puedan tener sobre les mismos.

Tanto la lista de propietarios como la 
de teri enos se hallan expuestas en los 
tablones de anuncios de las Alca'días de 
1 cruel y Caudé, y publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en el dia
rio «Lucha». de ésta ciudad.

Lo qua se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 7 de'octu
bre de 1939.

Teruel. 9 de diciembre de 1950.*~EL Al
calde, Antonio Elipe.

2.640-0 .

 V I G O
El Alcalde de Vigo,

.Hace saber: Que por acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente; adoptado 
en sesión celebrada el día 29 de noviem
bre .último, se saca, a subasta la venta 
de los aprovechamientos de los. residuos 
de la limpieza pública, durante el año 
de 1951, bajo el tipo de 225.000 pesetas.

La subasta , se celebrará en la Casa 
Consistorial,, a'las doce horas del primer 
día hábil siguiente a los veinte, también 
hábiles* contados desde ,el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, presidi
da por la Mesa que se constituirá como 
dispone el artículo quinto del Reglamen
to y con asistencia de Notario público.

Los licitadores constituirán en la Depo
sitaría Municipal como fianza provisio- | 
nal, el 2 por 100 del tipo de subasta, que 
el que resulte rematante eleyará al 4 por 
100 como fianza definitiva.- 

El pliego de'condiciones estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, todos los días hábiles, durante las 
horas de oficina. '

Serán de cuenta del rematante los gas
tos dé anuncio,; escritura y* cuantos se 
produzcan para la fdrznalización del con
trato.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
Inserto ¿1 final, extendidas en papel de 
la clase octava, se presentarán en sobre 
cerrado y lacrado, en' el Registro Gene- 

. ral del 4 Ayuntamiento durante las horas 
de oficina, hasta las trece* horas del día 
anterior al que deba celebrarse la subas
ta, acompañando el resguardo que acre
dite la constitución del depósito provi
sional

En lo no previsto en este anuncio, se
rán aplicables los preceptos, del Regla
mento de Contratación Municipal de 
2 de julio -de 1924.

Vlgo, 8 de diciembre de 1950.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don vecino de ......   con domici

lio en ......, en su nombre (o en repre
sentación de Don .........), enterado del
pliego de condiciones que ha de regir, pa
ra contratar la adjudicación del aprove
chamiento de residuos de la limpieza pú
blica del Ayuntamiento de Vigo, median
te subasta anunciada en el BOLETIN j 
OFICIAL DEL ESTADO número ... del
día ....... conforme en un todo con las I
bases establecidas, ofrece por dicha ad- J 
Indicación la cantidad de (en letra) ~.

pesetas.
CFeoha y finna.) 1 

2.601—0 . '

ESCUELA DEL MAGISTERIO MASCU
LINO DE LERIDA 

Á los efectos del Real Decreto de 27 de ¡ 
mayo de 1855, se anuncia el extravío del j 
título ¿le Maestro elemental de don Pedro 
Cliville Masó, expedido en 4 de mayo 
de 1905.

Lérida, 14 de noviembre de 1950.—É2 
Director (ilegible)*

752—0.

ANUNCIOS PARTICULARES 
 B A N C O  U R Q U I J O

AMPLIACIÓN DE CAPITAL
Acordada la ampliación de capital de 

este Banco hasta 150 millones dé pesetas 
por Junta general extraordinaria, cele
brada el día 28 de noviembre de 1950, y 
obtenida la necesaria autorización minis
terial, se crean 25.000 acciones nominati
vas, números 125.001 al 150 000, de mil 
pesetas nomínales cada una.

Los. señores accionistas tendrán derecho 
preferente de suscripción en la propor
ción de una acción nueva ¿por cada cinco 
antiguas que posean, que deberán ejerci
tar mediante presentación de los extrac
tos de inscripción r correspondientes para 
su estampillado. A los señores accionistas 
que deseen ceder la totalidad o parte de 
sus derechos se les facilitará el corres
pondiente documento, pudiendo solicitarlo 
en la Central de este Banco, previa pre
sentación de los extractos de inscripción. 
Transcurrido el día 31 de diciembre ac
tual, el documento acreditativo de dere
chos quedará sin valor ni efecto alguno.

I E1 tipo de emisión será de 180 por 100, 
comprendidos gastos. .

Estas acciones comenzarán a disfrutar 
de dos beneficios sociales a partir del 1 de 
enero de 1951. > -

La suscripción se efectuará por medio i 
de,los correspondientes boletines y entre- J 
ga_ dé su. total importe, todos ,los días la
borables, en las oficinas de nuestra Cen
tral, dentro del plazo comprendido entre 
el 15 y el 31 de diciembre actual.*

Si resultaren acciones sobrantes en esta 
suscripción, el Consejo de Administre ción 
acordará lo que sea procedente hacer con 
las mismas 

Madrid, 14 de diciembre' de 1950.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuél de Urquijo y Ussía.

6.937>-P.

BANCO GUIPUZCOANO
'MADRID 

Extraviado el resguardo de depósito vo
luntario número 10.153, comprensivo de 
pesetas nominales 3.500, en Amortizable 
3,50 por 100, emisión 1942, expedido a 
nombre de Arana y Compañía, Socie
dad en Comandandita, previniéndose que 
si dentro del plazo de un mesr a con
tar de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, no se redibe reclamación de 
tercero, se procederá á expedir dupli
cado de dicho documento, quedando el 
Banco libre de toda res£onsabilidád.

Madrid, 12 de diciembre dé 1950.—El 
Director, J. Usobiaga.;

6.919-rP.

REAL COMPAÑIA ASTURIANA 
DE MINAS

A m o r t iz a c ió n  d e , o b l ig a c io n e s

La ReaT Compañía Asturiana de Mi
nas, en" usó de la facultad que lé con
ceden las, condiciones especiales que re
gularon la emisión1 de obligaciones sim
ples al portador, realizada en España 
con fecha de 16 de febrero de 1926 y 2

. de diciembre de 1929, ha acordado an
ticipar la amortización total de las obli- 

; gaciones correspond.entes a dichas emí- 
| sior.es. haciéndola a la par y publican- 
i do el presente anuncio en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, de conformidad 
cbn lo determinado en las citadas con
diciones de emisión.

El reembolso de las obligaciones se ha
rá a partir del 15 de julio de 1951 para 
los títulos correspondientes a la emisión 
de 16 de febrero de 1926 y del 15 ae 
agosto de 1951 para los de la emis ón 
de 2 de diciembre de 1929. a partir de 
cuyas, fechas las obligaciones dejarán de 
devengar interés.

6.928—P.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
(Ramo de Vida)

Extraviada la póliza 57.938, contratada 
por doña Lina María de los Dolores Te- 
xidor Guillén, se hace público por este 
anuncio , que si en el plazo de treinta 
días, a partir de su publicación, no se 
presenta reclamación ante la Compañía, 
Gomiciliada en Madrid, Alcalá. 39, se 
procederá a su anulación y se extende
rá un duplicado 

Madrid, 16 de noviembre de 1950 —Pór 
lá Compañía: El Director, Luis Hér- 
mida Higueral.

759—P*

SUBASTA PUBLICA DE FINCAS UR
BANAS EN MADRID

El día' 12 de enero de 1951, a las once 
horas, y en la Noiaría de don Blas Pi
fiar López, Zurbarán, 8, Madrid, se cele
brará segunda subasta pública de tas 
sas número 8 de la calle de. Recoletos,

. número 17 de la calle de la Morería, nú- 
I mero 4 de la Costanilla de los Désampa- 
i rados, números 1 y 2 de la pla2a * de la 

Morería y número 8 de lá calle Angosta 
dé los Mancebos, propiedad de la Funda
ción «Rodríguez de Celis», cuyo detalle 
y descripción, asi como el precio de lici
tación (75 por 100 del de la primera su
basta) y pliego de condiciones, sé hálla 
de manifiesto en la. referida Notarla 

La subasta se realizará por el sistema 
de pliegos cerrados que habrán d* pre
sentarse eh dicha Notariá antes de las 
doce' horas del día 11 de enero.

Madrid 30 de noviembre de 1950.—El 
Delegado especial, Ignacio ae Arrillága. 

6.820—P. y 3.» 17-12-950

TALLERES MECANICOS DE VIZCAYA 
SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad con la autorizáción 
que a este Consejo concedió la Junta ge-t 
neral extraordinaria de accionistas, cele-' 
brada .el 4 de noviembre ae 1942, se abre 
pública suscripción, durante quince días, 
en,el, domicilio de esta Sociedad,, sito en 
Bilbao, en la calle Iparraguirre, núm. 39, 
para suscribir las dos mil cíen acciones 
dé quinientas pesetas nominales cada 
una, al precio de pesetas quinientas. Las 
nuevas acciones tenarán los mismos de
rechos que las antiguas, son nominativas 
y participarán de los mismos beneficios 
que se repartan a partir del 1 de enéro 
de 1951. El importe de la suscripción séi£ 
desembolsado dentro de los'quince días 
siguientes & la terminación del plazo de 
suscripción, toao ello de conformidad con 
la Or^en de 28 de febrero dé 1947.

Bilbao, 12 de diciembre de 1950.— El 
Consejo de Administración, el Presiden
te, Pascual Lárrazábal y Aranabia.

6.948-^P, i >  17-12-950
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PENINSULAR DE INTERCAMBIOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas de «Peninsular de 
Intercambios, S. A.», de conformidad con 
lo. previsto en los artículos 30, 31, 46 y 
47 de sus Estatutos para el día 30 del 
corriente, a las seis de la tarde, en el 
domicilio soc al, calle de Fernanílor, nú
mero 6. bajo derecha, con arreglo al si
guiente oraen del día:

Resolución sobre la propuesta de diso- 
luc.ón de la Sociedad formulada por el 
Consejo de Administración.

Madrid. 6 de diciembre ae 1950. — El 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción Carlos Ballesteros.

6 954—P.

PESQUERIAS ESPAÑOLAS DE BACA
LAO, S. A.

IPEBSA)

Por acuerdo ael Consejo de Adminis
tración de esta Soc edad se solicita de 
los señores accionistas el desembloso de 
un dividendo pas vo del 25 por 100 (125 
pesetas por título), sobre las acciones se
rie B. números 56 001 al 120 000.

El pago de alcho dividendo deberá ha
cerse efectivo del 20 al 30 del corriente 
mes de diciembre en las Centrales y Su
cursales del Bando Pastor, de la Coruña, 
y del Be. neo Matías Blanco Cobaleda, 
Sociedad Anónima, de Salamanca.

Maarid, 11 de diciembre de 1950.—El 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción Pedio Barrió de la Maza.

6U51—P.

CONSTRUCCIONES CIVILES. S. A.

C o nvo cato ria

Con arreglo a lo preceptuado en los 
artículos 12 al 23 de los Estatutos socia
les-de esta Empresa, se convoca a Junta 
general extraordinaria el oía. 29 de di
ciembre de 1950, a las cuatro de la tar
de. en prmiera convocatoria, y a las cua
tro y med.a en segunda en su domicilio 
social. Cartera de San Jerónimo, 19 (edi
ficio Atlántida), a todos los señores ac
cionistas de la misma para examinar las 
conclus.ones ael estudio efectuado sobre 
las reservas formuladas en los acuerdos 
de la Junta'general ordinaria de 13 de 
junio y adoptar en consecuencia los 
acuerdos que proceda.
- En los ocho días inmed*atamente ante
riores al 29 de aiciembre, se pondrán de 
manifiesto en la Secretaria los documen
tos relaconados con el objeto de esta 
convocatoria.

Madrid, 14 de diciembre de 1950.r~El 
Consejo de Administración.

6.962—P«

COMPAÑIA ANGLO - ESPAÑOLA DE 
CEMENTO PORTLAND. S. A.

«EL LEON»

Esta Compañía pone en conocimiento de 
los señores obligacionistas que, a partir 
del día primero de enero próximo, se hará 
efectivo en los Bancos Ibérico, Español 
de Crédito. Hispano Americano y Central, 
de Madrid y sus Sucursales de provincias, 
contra entregá del cupón número 43, el 
interés semestral de las obligaciones emi
tidas por esta Sociedad, a razón del 5,50 
por 100 con impuestos a cai*go de ios 
obligacionistas..

Madrid. 14 de diciembre de 1950»—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ildefonso G.-Pierró,

14.942—-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

De conformidad con el acuerdo temado 
por el Consejo de Administración en sil 
reunión del 13 del corriente, se pagará a 
partir del día 2 de enero próximo un di
videndo del 2 por 100 (dos por ciento), 
segundo a cuenta del ejercicio de 1950.

Éste pago se efectuará, con deducción 
de. todos los impuestos, en la forma acos
tumbrada, a los señores poseedores de 
acciones que figuren en los Libros-Regis
tros de la Compañía el día 19 del actual, 
en cuva fecha se interrumoirá la admi
sión de transferencias hasta él día 5 del 
referido mes de enero.;

Se ruega a los señores accionistas que 
no hayan percibido el* imparte de divi
dendos anteriores confirmen o rectifiquen 
su dirección Dostal a la Compañía «Sec
ción de Títulos».

Madrid, 14 de diciembre de 1950.—El 
Secretario general, J. M. iComyn.

6.938—P. '

/ UNION ELECTRICA MADRILEÑA

P ago de dividendo  a c u e n t a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad,,ha acordado distribuir un divi
dendo, del 2,5. por 100 (impuestos a cargo 
del accionista), a cuenta del ejercicio en 
curso, a las acciones números 1 a l '320.000 
y 340.001 al 675.000, y la parta proporcio
nal del citado 2,5 por 100 (también con 
déscueñto de impuestos), en relación a 
su desembolso, a las acciones números 
675 001 al 930.000.

El pago de este dividendo se efectuará 
a partir del 2 del próximo mes de enero 
de 1951, contra cupón número 59, a las 
acciones números 1 al 320.000 y 340.001 
al 675.000, y contra estampillado áfi los 
resguardos provisionales a las acciones 
números 675.001 al 930.000, en las oficinas 
de la Sociedad.'avenida de José Antonio, 
número 4, de Madrid, todos los días la
borables, de nueve a una de la mañana, 
y por los Bancos Urquijo, Hispano Ame
ricano y Aragón, en sus Centrales, Su
cursales y Agencias.

Madrid, 13 de diciembre de 1950 —El 
Consejero-Secretario del Consejo de Ad
ministración, José María de Urquijo y 
Landecho. t

6.939—P.

TERCERA SUBASTA VOLUNTARIA

La casa sita en Guadalajara, cálle de 
Benito Hernando ,número 1, propiedad del 
Patronato de Huérfanos de Médicos, será 
vendida en pública subasta por el precie 
mínimo de 117.750 pesetas, el día, 10 de 
enero de 1951, en la  ̂Notaría de don Luis 
Hernández González (Alcalá Galiano, 8, 
Madrid), y hora de las dieciséis.

La subásta terminará: a - las diecisiete 
horas del día señalado. Los títulos y plie
go de condiciones se hallan de manifieste 
en la expresada Notaría.

El Presidente;del Patronato.
6,878—P.

E T E R n 'Á ., S . A ,

A, partir. del día de la publicación , de 
este anuncio, y durante quince, días, que 
dará ábierta en las oficinas de esta Cpm 
piañía, sitas en Barcelona, calle de Aribáu 
número 226, principal izquierda, 2», 11 
suscripción pública de mil acciones a 
portador, de valor nominal quinientas pe- 
setas cada una, al tipo de la par.

Barcelona, 5 de diciembre de 1950.— 
EJ Consejero Delegado (ilegible).,

6J10-P.

ADMINISTRACION_DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

.En los autos del recurso contencioso- 
administrativo número 15.879, que se tra
mita ante la Sala Tercera de este Supre
mo" Tribunal, interpuesto por don Blas 
Sana de la Mata y otros, demandantes, 
representados y dirigidos por el Letrado 
don José Perrer Sama, la Administración 
Genera; del Estado, demandada y en su 
nombre el Fiscal, contra Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 21 de diciembre 
de 1935, sobre aprobación o no de las 
plantillas del Cuerpo de Aparejadores; 
por el referido Letrado se ha presentado 
el escrito que transcrito literalmente 
dice asi: ^

A la Sala, José Perrer Sama, Abogado 
en ejercicio del Ilustre Colegio de Ma
drid, a nomore de don Blas Sanz de la 
Mata y otros, en el recurso contencioso- 
administiativo núm.. 15.879, interpuesto 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda, del modo más procedente digo: 

Que, habiéndose resuelto la situación 
jurídica de los recurrentes por virtud de 
resolución del Ministerio de Hacienda, 
no interesa a mis mandantes la prosecu- 
sión de este recurso, por lo cual desisten 
del mismo.

Suplicando por ello a la Sala que, te
niendo por presentado este escrito v por 
hechas las manifestaciones que preceden, 
se sirva tener a mis poderdantes por de
sistidos del mencionado recurso.

Así procedé en justicia que pido en 
Madrid a 23 de diciembre de 1948.—Licen
ciado Perrei Sama.—Rubricado.»

«Dada cuenta la Sala, y siendo des
conocidos los domicilios de don Blas 
Sanz de la Mata, don Eduardo Ruiz Jtó- 
mez, don Arturo Fernández Cuevas Oria, 
don Enrique Gallego Sebastián, don Jeró
nimo iCluñoz Delgado Jiménez, don Anto
nio San Martín Bolado, don José López 
Garrido, don Vicenta Pitaluga Romero, 
don Víctor de la Guardia Muria, don 
Domiciaho andrés Henche, don Alberto 
Badillo Pinto, don Leopoldo Salgado 
P. Vilja-Abrillé, don José Fernández Lan
ga, don Fernando Arias . Jurado y don 
Manuel'Bernat Bardó, la Sala ha ordena
do en providencia de 23 de noviembre úl
timo, que se publiquen los correspondien
tes edictos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de hacerles saber el 
contenido del tan repetido escrito üei Le
trado don José Ferrer Sama de 23 de 
diciembre de 1948, á cuyo fin se transcri
birá ; requiriéndoles al mismo tiempo 
para que dentro del término de treinta 
días manifiesten si se firman y ratifican 
en el contenido de referido escrito, aper
cibiéndoles que de no verificarlo en el 
indicado plazo .e les tendrá por aparta
dos y desistidos del. referido recurso.

Y  en cumplimiento . lo ordenado por 
la Sala para su publicación en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL .1STADO, expido la 
presente en Madrid a 5 de diciembre de 
1950 — El Secretario de Sala, Rafael 
G. Besada.

' 3.011—

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los p'eitos incoados ante las 
Salas de to Conteneioso-adminisCratiw. 
Pleito núm. 3,443. Sr Ánguita Don 

Gonzalo Muñoz López, contra resolución 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en . 8 de agosto de 1950, sobre con
validación de autorización para realizar 
enterramientos en el Cementerio de Re
ligiosas Clarisas de Marios.

Pleito núm. 3.446. Sr Cabrero—«Stan
dard Olí Company» contra resolución 
.expedida por el Ministerio de Industria 
y. Comercio en 14 de julio de 1950, sobre 
concesión dé la marca núm. 232.402, con-
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sistente en la denominación «Standard», 
o favor de «Arbol, S. A.»

Pleito núm 3 450 Sr Anguita —Doña 
M?ría Ajur.aguerra Ochandiano, centra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria y Comercio, publicada en 16 
de agosto de 1950, sobre concesión de .a j 
m a r c a  número 209.573, denominada j 
«Maíona» i

Pleito núm. 3.458 Sr. Cabrero.—Don 
Ramón Lombate Gil, contra resolución 
expedida por el el Ministerio de Agricul
tura en 28 de julio de 1950 sobre des
linde del monte «Barranco Enferri. Um
bría de Oyaufc, Viña2a y Umbría de Arrú
fala. núm. 260 del Catálogo de a pro
vincia de Teruel y Pujarraya de Tasta- 
dins.:

Pleito núm. 3 365. Sr Laguardía —Mon
tepío *de les Representantes de Autores 
Españoles centra resolución expedida por 
<?'. Ministerio de Trabajo en 15 de junio 
de 1950. sobre imposición de una multa 
de 3.000 pesetas a los miembros del Con
sejo le Administración de dicho Mon; 
tepio..

Lo que cump iendo lo dispuesto sn el 
párrafo segundo del artículo 36 de La Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos p.eitos y 
quísierar coadyuvar en les mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid 7 • de diciembre de 1950.—El 
Secr^ario Decano, José Anguila.

3.023-A J„
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

£  INSTRUCCION

M A D R I D '
E d icto .— C édula  de e m p l a za m ie n t o

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Madrid, sito en lo calle del 
General Castaños, número uno por pro
videncia dictada en este día en ios»autos 
que se tramitan a instancia de Joña 
Antcnia Serrano Burruezo, representada 
por el Procurador don José Antonio Mo- 
zencos Gr amar en, contra doña Concep
ción Pascual Soto y los ignorados here
dares e ignorados socios, si los hubiere de 
don Vicente Martíhez Feduchi, sobre re
so ación* de contrato de arrendamiento de 
un loca para carpintería mecánica y ta
ller de aserrar maderas, de la • finca nú 
mero once de la calle de la Puente 
Berro, de esta capital, celebrado en lá 
misma a diez de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, por don Vicente Martí
nez Fedufchi, ccmo arrendatario, y don 
Fernán io de la Torre O iva. como apo
derado de! arrendador, ha admitido a 
trámite la demanda deduc.da en aichos 
autos, y 'acordado conferir traslado de 
ella a los demandados, v emplazarlos, co
mo se verifica por el presente, a los igno
rados herederos e ignorados socios del 
doft Vicenta Martínez Feduchi, para que 
dentro del término de seis días compa
rezcan er dichos autes y contesten la 
demanda, bajo apercibimiento si no lo 
verifican de parares el perjuicio que bu
fo’ere lugar en derecho.

V para su publicación en el BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a 26 de octubre de 1950 —El 
Secrétaríb Antonio Yáfiez —Visto bueno,. 
e« Jn*z de Primera Instancia (ilegible).

6.88&-A. J.
BARCELONA *

E d ic t o s

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo promovido por don Ama
do Casajuana Pfeiffer contra don Antonio 
y don Pedro Llobet Torrents, por el pre
sente se anuncia por segunda vez. tér
mino de veinte dias» por las dos terceras

partes del avalúo y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, la venta en pública 
subasta de la finca embargada, en méri
tos de dicho procedimiento, siguiente: 

«Porción de terreno para edificar, sita 
en esta capital, con frente a las calles" 

j  de Londres y Urge!, con la que hace clia- 
¡ fián, de superficie mil trescientos veinti- 
| siete metros cuadrados siete decímetros 

cuadrados, equivalentes a treinta y cin
co mil ciento veinticuatro palmos, tam
bién aladrados; linda: por su frente, 
Sur. en línea de cuarenta metros cin
cuenta y un centímetros, con el chu- 

, flán. formado por las citadas calles 
de ureel y de Londres, en una línea de 
veintiún metros diez centímetros; por la 
derecha, entrando. Éste, en línea de 
treinta V tres metros tres centímetros, y 
por el fondo, Norte, en otra línea de cua
renta y nueve metros setenta y cinco 
centímetros, con lá mayor finca de que 
procede y se segregó, y por la izquierda. 
Oeste, en linea dé siete metros veinticin
co centímetros, con la calle de Ureel. en 
cuya porción de terreno existe edificada 
una casa, número doscientos sesentá v dos 
de la calle de Ureel. y otra casita de ba
jos y un. Diso solamente.» Inscrita la es
critura de préstamo en el Registro de la 
Propiedad del Norte, en el tomo 1542 
del Archivo, libro 491 de la Seción pri
mero, folio 171, finca 9 756, inscripción 
primera, previa segregación.

Valorada la reseñada finca, en la escri
tura de préstamo hipotecario de fecha 
diecisiete de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve, en la cantidad de 
cuatro millones de pesetas.

La celebración del remate tendrá" lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día dieciséis de enero próximo, y hora de 
las doce, bajo las condiciones siguientes: 

Primera Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo, con la rebaja del veinti
cinco por ciento.

Segunda. Oue cara tpmar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado c en 
el Establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo metálico del urecio de 
tasación: dichas consignaciones serán de
vueltas a  sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Tercera. Que los autos y la certifléa- 
ción de cargas .estarán de manifiesto en 

» Secrete ría, entendiéndose que el rema
tante aceota las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedando sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin que sea destinado a su extinción 
el precio del remate. '

Cuarta. Que los gastos del remate, pago 
de derechos leales y demás inherentes a 
la subasta serán -a cargo del rematante.

Barcelona, veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, An
gel Qúemada.—El Secretario, Angel AS- 
tray. 6.817—A. J.

Don Antonio Ruiz Vallejo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número ' siete de ésta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente, sobra modificación de 
apellido, a instancia" de. don Vicente 
Hernández Tello. y por el que solicita 
que los apellidos Hernández Tello, for
men uno solo, expidiéndose el presente a 
fin de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se crean 
con .derecho a ello, a cuvo efecto se se
ñala el término de tres meses, a contar 
desde el día de la publicación del pre
sente.

Barcelona, 29 de noviembre de 41950.— 
El Juez de Primera Instancia, ^ntonio 
Ruiz —El Secretario, José G. Costa,

6.86Q-A. 'J.

E C I J A
Don José de Leyva Montoto, Juez de Pri

mera Instancia de esta ciudad y parti
do de Ecija.
Hago saber: Que ei día veinticuatro 

de enero de mil novecientos cincuenta y 
uno, a las doce lloras, tendrá lugar en 
la Bala Audiencia de este Juzgado subas
ta pública, por el procedimiento de pujas 
a la llana, de las fincas que después se 
dirán, por el precio y condiciones que se 
detallan, cuyo acto fué acordado en pro- 

¡ cedimiento judicial sumario con arreglo 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 

I instancia del Procurador don Manuel 
Fernández Gómez, en nombre de la En
tidad Banco Híspano Americano, S. A., de 
esta ciudad, contra, don Pedro Osuna Rei
na, sobre reclamación de doscientas mil 
pesetas de principal y dieciocho mil pe
setas más de intereses vencidos.

Fincas objeto de subasta
♦1.a Un casa accesoria, sin nümero, an

tes del número seis, de la calle Puerta 
Nueva, de esta ciudad, que linda: por 
la derecha de su entrada, con la casa 
número cuatro de la misma calle; por 
la izquierda, con 1a casa número seis de 
la calle Puerta Nueva, de la que fué se
gregada, y por el fondo con la casa .nú
mero dos de la calle de Lucas.

La figura de su planta es irregular y 
comprende dentro ae los límites marea* 
dos una superficie de cincuenta y un me- 

‘ tros con inclusión de grueso de muros y 
medianería; consta ae planta baja y 

I principal, la primera distribuida en in
greso, escalera, corredor, sobre el cual 
pisa la casa número seis una superficie 
de tras metros, y corral con dos cober
tizos; y la segunda, en sala sobre la. 
mencionada casa v número seis, una 'su
perficie de dos metros ochenta centíme
tros y cuarto. Valorada en 31.750,0Ú pe
setas.

i 2.a Casa número cuatro de la calle 
i Trillo, de esta ciudad, cuya extensión su

perficial no consta, que linda por la de
recha de su entrada con el convento de 

» las monjas Victorias; por la izquierda, 
con la casa de Manuel Sánchez, v por 
su fondo, con dicho convento. En dicha 
casa existe establecida una industria de 
aserrar madera y carpintería, teniendo 
colocados en la misma, con carácter de 
permanencia v para el ejercicio de dicha 
industria, las siguientes máquinas y ob
jetos muebles:

Máquina de aserrar; medida de volan
te, cincuenta;. medida de tablero de tra
bajo, ochenta por ochenta; marca, «V. Me- 

. ñor Cl&ramón»; un motor marca «Siemens, 
F. M. T.», de dos caballos, número cieifto 
treinta mil trescientos trece. Una máquina 
cepilladora; ancho de cilindro, veinticinco; 
largo de tablero de trabajo, ciento \einte; 
marca «Carlos Rieque». Un motor marca 
«Siemens F. M. T.», de uno y medio caballo, 
número ochenta mil trescientos setenta 
y seis. Una máquina circular y.tupi con 
carro para escoplear, sin marca. Un mo-% 
tor marcha» F. M. T., de dos caballos. 
Una fijadora de rulo y disco ♦sin marca. 
Un motor mai*ca nacional F. M. T., de 
medio caballo, número veintinueve mil 
cuatrocientos noventa y cuatro. Un temo 
para tornear madera marca «Carlos Rier 
qüe». Ün motor marca «Siemens F. M. T.», 
de medio caballo, número setenta y nue
ve mil setecientos cuarenta y siete, y un 
compresor eléctrico para pintar, con mo
tor acoplado, marca nacional N.-F. M. T., 
de un caballo, marca electro-mecánica. 
Valorada en 222.250 pesetas.

Condiciones del remate
1.a Los dos inmuebles hipotecados sal

drán a pública subasta formando ur solo 
lote.

2.» Servirá de tipo a la subasta el pfe- 
ció pactado,en la escritura de coústitución 
de hipoteca. 7
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3.ª No se admitirán posturas inferio
res al tipo señalado para la subasta.

4.a Para tomar parte en la subasta será 
necesario consignar en la mesa del Juz
gado o del Establecimiento público desti
nado al efectb el diez por ciento del tipo 
Ajado para la subasta.

6/ Todo llenador aceptará como bas
tante la titulación obrante en los autos, 
la que estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado.

6> El rematante, asi como todo lici
tador, se entiende que acepta las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, los que 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de les mia
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Ecija a veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
José de Leyva Montoto. — El Secretario 
(ilegible).

6 819—A J.
JEREZ DE LA FRONTERA

E dicto

Don José María Misas Benavides, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Distrito número dos de esta ciudad en 
funciones en el de igual clase núme
ro uno de la misma.
Hace público: Que en este Juzgado 

pende procedim.ento que sé tramita con
forme a las reglas del artículo 131 de la 
v.gente Ley Hipotecaria, a Instancias del 
Procurador don Justo Garzón Girón, en 
nombre y representación he don Eduardo 
Golcoechea San Vicente, mayor de edad, 
viudo, contratista de obras y vecino de 
Madrid, contra don Luis Fernández Ruiz, 
también mayor de edad, casado y de es
ta vecindad, calle Campana, 17, en re
clamación de ciento cinco mil pesetas de 
principal, intereses y costas, en cuyos 
autos, en providencia ae esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta poi 
primera vez la finca hipotecada, cuya 
descripción es la siguiente:

«Casa en esta ciudad, calle Campana, 
número novecientos sesenta y siete an
tiguo. trece ^moderno y diecisiete novísi
mo: ocupa tina superficie qe doscientos 
setenta y dos metros cuarenta y siete 
decímetros cincuenta centímetros cua
drados, y linda, segúq, los títulos: poi 
Sur con dicha calle; por Poniente, cor 
casa de Isabel Puyana; por Nórte, cor 
otra de Francisco Ferreira, y por Levan
te, con la de doña Ana Diez, siendo real
mente sus actuales linderos los siguien
tes: por su frente, con la calle Campa
na; por 1a derecha, entrando, con la ca
sa número diecinueve de dicha calle, pro 
pia de doña María Regla Jiménez Cue
vas; por la izquierda, con la númerc 
quince de la indicada calle, propia dt 
don Cristóbal Suárez casamuro, y por e 
fondo, con las números veinte y vein
tidós de la calle General Queipo de Lia 
no, propias de doña Carmen Redondo 
viuda de Genera A esta finca se le he 
dadb un valor de ciento cincuenta mi 
pesetas & los efectos de la presente su

El remate tendrá lugar en la Sala Au 
diencia de este Juzgado el día veintidó, 
de enero próximo, a las doce horas, ha 
riéndose constar que los autos y la cer 
tificación del Registro, a que se reffer* 
la regla cuarta, se hallan de manifiesta 
en Secretaría; que se entenderá que to 
do licitador acepta como bastante la ti 
tulácíón y que las cargas y graváme 
nes anteriores y los preferentes, si lo 
hubiere, al crédito del actor continuará) 
subsistentes, entendiéndose que et rema 
tante ios acepta y queda subrogado ei 
la responsabilidad de los mismos, slr 
destinarse a su extinción el precio de 
remate, y servirá de tipo para la au

basta el señalado en la escritura de hi
poteca ya referido, no admitiéndose pos
tura alguna tque sea inferior & dicho tipo.

Dado en Jerez de la Frontera a doce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez, José María Misas.—El Secretaria 
judicial, P. D„ Antonio Agar* -

6.957—A, J.
GI J O N

E dicto

Se cita a las personas que se consideren 
herederas o interesadas en la sucesión 
de don Gumersindo Molleda Suárez, hijo 
de Ramón jr de Vicente, natural de Mu- 
neo, Síero, Oviedo, viudo de doña Aiber- 
ta Blanco Acebal, de quien no dejó su
cesión, para que en el plazo de quince 
días comparezcan en el Juicio universal 
de abintestato para la liquidación de la 
sociedad conyugal en que aquellos vivie
ron y partición de la herencia de la ú’- 
tima, que ¡promovió eMnteresado don Be-, 
nigno Blanco Moral, bajo apercibimiento 
de que en ctro caso seguirá adelante el 
juicio sin más citarles ni oírles, parándo
les el perjuicio & que hubiere lugar y en
tendiéndose las diligencias en cuanto a 
ellas con el Ministerio Fiscal.

Pues asi lo acordó el señor Jüez de Pri
mera Instancia número uno de este par
tido, en dicho procedimiento.

Gijón, 13 de noviembre de 1950.—E1 
Secretario, Maximino Baso*,

6.875-A. J.
NEGREIRA 

Don José-Cándioo Paz Arés, Juez de Pri
mera Instancia accidental del partido 
de Negreíra en la píovincia de La Co- 
rufca. 
Hace público» Que en este Juzgado, y 

a instancia de Peregrina Vidal, sin se- 
 gundo apellido, de ochenta y tres años, 

labradora, y vecina de San Pedro de 
Gohte, en este término y partido de Ne
greara, se tramita expediente para la de
claración de ausencia legal de su esposo, 
Manuel Ríal Rómaris, que se ausentó 
del domicilio conyugal de Gont^ que fué 
el último que ha tenido en España, -pasa 
de cuarenta años, sin aue desoe enton
ces se tuviese más noticies suyas, desco
nociéndose su actual paraderó.

Lo que se hace público a los efectos 
del articuló 2.038 de la¡ Ley de Enjuicia
miento C.vil, por medio del presente 

' edicto, que se publicará por do* veces, 
con intervalo oe quince días, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Negreira a quince de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.-—El Juez de 
Primera Instancia, José Cándido Paz 
Arés.—El Secretario, Alfonso García.

6.620—A* J. y 2.» 17-12-950
PAMPLONA

Don Alfonso de Alzugaray y Jácome, 
Juez municipal, en funciones de Pri
mera Instancia, de Pamplona y su par
tido.
Hago saber: Que en este juzgado se 

instruye expediente so r̂e declaración de 
fallecimiento de don Saturnino Martinei 
Huarte„ hijo de Francisco y de Ignacia 
natural de Vidaurreta (Navarra), donde 
nació el 29 de noviembre de 1861, el cua 
se ausentó a América hacia el año 1908 
desde cuya fecha no se ha tenido noticie 
alguna del mismo.

Lo que se hace público a los efecto; 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Givil 

Pamplona 24 de noviembre de 1950.- 
E. Juez, Alfonso de A’zugaray.—El Secre 
tarto, José Gómez de la Torre.

756-A. J. * D  17-12-650

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Don José del Campo Llarena, Magistral 

do, Juez de Primera Instancia de San- 
ta Cruz de Tenerife y su partido Judi
cial,
Hace saber: Que en .este Juzgado cte 

su cargo sé tramita expediente sobra de
claración de fallecimiento de doña Mau- 
ricia Cano Feo, mayor de edad, soltera, 
natural y vecina de Sanca Cruz de Te
nerife, que se ausentó en el año mL ocho
cientos setenta y cinco con dirección a 

’ la República de Cuba, sin que se sepa su 
actual paradero.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado én Santa Cruz de Tenerife a 3 de 
noviembre de 1950.—El Juez, José del 
Campo Llarena.—El Secretario Juduci&l» 
Carlos Rivera Simón,8.019-A. Je' L* 17-12-950

SEVILLA
E dicto

Don Vicente Jorge y Ochoa, Magistrado* 
Juez de Primera Instancia de Juzgado 
número uno de esta ciudad,
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

por ante el Secretario señor Fernánde* 
Espinar, se ha piomovido por don José 
Luis y don Francisco García Sevillano, 
mayores de edad, casados y de esta ve
cindad, expediente para que se les auto* 
rice paga usar como primer apellido ¿i de 
Vilches con el que de antiguo son cono
cidos, fundamentando dicha petición en 
que eran generalmente ccnocidos en to
das partes y tenidos por' hijos de don 
Luís Vilches Quijada; el cual falleció en 
esta ciudad el primero de Junio de mL- 
novecientos treinta y nueve, y en el act» 
de sU defunción se había hecho figurar 
como hijos del mismo a los solicitantes, 
y se llama por medio del presente a las 
personas qüé se crean périjdicadas por 
tal petición para que, en el término efe 
tras meses, puedan presentar ¿u oj>osí- 
ción a 'tales pretensiones, previniéndola 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y pan. ¿a debida publicidad expido el 
presente en Sevilla, a seis le diezmare 
de mil novecientos cincuenta.*—El Juóc, 
Vicente Jorge y Ochoa.—El Secretario 
(ilegible)6.873-A J* V I G O
El Juzgado de Primera Instancia núme

ro uno de Vigo
Anuncia: Que Do’ores Collazo Prado 

solicita declaración de fallecimiento de 
su hermano, Angel Ccllazo Prado hijo 
de Angel y de Dolores, desaparecido de 
Teis-Vigo en 1935.

Vigo, 24 de noviembre de i95Q.—El Jues 
de Primera Instancia (nefible).—fíl Se
cretario (ilegible),

6.904-A. J. 1.* 17-12-550
VILLALON DE CAMPOS 

E dicto
El Jüez de Primara Instancia de Vi-lla- 

lón de Campos, hace saber: Que en dicho 
Juzgado de Primera Instancia se tramita, 
a instancia de '*on Eduardo Pisonero Pi- 
sonero, vecino de Villanueva de la Conde
sa, expediente para acreditar el faiic ci
miento de su hijo José Pisonero Pardo, 
desaparecido el 1 de .agosto de 194A m 
el Atlántico meridional cuando nave#iba 
rumbo a España en >1 avión de la Com
pañía Francesa Air France-Latercoere, 
631, que partió de la Ciudad de Fort de 
France, desdé cuya fecha carece en abso
luto de noticias alusivas a su paradero o 

 existencia
Villalón de Campos a veintiocho de 

noviembre de mil novecientos cincuenta 
Ei Secretario judicial (ilegible),

 6A74-A. J.
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ZAFRA
Don Manuel Campos Hernández. Juez 

de Primera Instancia del partiao de 
Zafra.
Por el presente se hace público’ que 

don Pedro Sánchez Lorenzo, natural y 
vecino que fué de Puebla de Sancho Pé
rez, falleció bajo testamento, otorgado el 
treinta de agosto de mil seisciéntr.s cua
renta y nueve 'ante el Escribano públi
co de dicha villa don Francisco Gómez 
Corrales, por el que dispuso: la funda
ción de una Capellanía de Misas servi
deras en la capilla y altar que mandó 
hacer en la iglesia mayor de expresado 
pueblo, en la cual se han de decir mi
sas perpetuamente, todos los días del 
mundo; una Obra pía ae dotes para Re
ligiosas en el convento de la Encarna
ción, de la misma localidad, dotada con 
quinientos escudos; otra para estudian
tes, con pensión anual para cada uno de ' 
ciento cincuenta ducaaos de renta; y otra 
para doncellas, con dote ;a cada una de 
ciento cincuenta d u c a d o s  anuales. Y 
nombró patrono de ellas a Isabel Amays, 
hermana del fundador y mujer de Fran
cisco Mancera Megías.

Que Qoña Emilia Saavedra Zambrano. 
mayor de edad, sin profesión especial, 
con licencia marital, vecina de , repeti
da villa, ha promovido en este Juagado 
juicio para que por los trámites de la 
adjudicación de bienes a qu e. están 11a- 
fciadas personas innominadas, se la de
signe patrono administrador de las Me
morias y Obras pías fundadas por men
cionado • testador, y - se le entreguen los 
bienes pertenecientes a la Fundación, 
entre ellos la inscripción de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100 núm e-. 
m  1894, por valor nominal de setenta y 
ocho mil trescientas cuarenta y cinco 
pesetas treinta céntimos, para atenaer 
con sus productos a los fines ordenados, 
basándose para ello en que el anterior 
patrono Administrador, don Manuel Mon- 
tafio Rodríguez, fué nombrado como pa
riente más próxúno del fundador, y sien
do la recurrente hija legítima de este 
último Administrador, y habiendo • re
nunciado al Patronato su única herma
na mayor, a ella le corresponde.

Admitida a trámite la demanda, se 
han publicado por dos veces sucesivas 
edictos llamando a las personas que se 
crean con derecho a dichos bienes y Pa
tronato para que comparecieren a dedu
cirlo ante este Juzgado en el plazo de 
dos meses, siguientes a cada una de las 
convocatorias, que han transcurrido sin 
reclamación alguna, por lo que se hace 
a  las mismas personas un tercero y úl
timo llamamiento y se les apercibe que 
si no compra míen en los aos meses si
guientes a la inserción d e l : presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no serán oídas en este juicio..

Dado en Zafra a ptfmero de diciem
bre de mil novecientos1 cincuenta. — El 
Juez, Manuel Campos. — El Secretaria; 
Fernando Sánchez.

3.021—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES ~ 
M A D R I D

Edicto
Don Constancio Lerma Oquillas, Juez mu

nicipal de primera categoría por oposi
ción y del Juzgado Municipal número 

' hueve de los de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de cognición seguido en este Juzgado, bajo 
el número setenta de orden del año ac
tual, a instancia del Procurador don I uis 
Santías y García-Ortega, contra doña Mer
cedes Hinjos y otros, sobre resolución de 
cohtrato de arrendamiento, ha recaído la 
sentencia, ‘ cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados a la letra, dicen así: 

«Sentencia;—En Madrid á  tres de no

viembre de mil novecientos. cincuenta, el 
señor don Constancio Lerma Oqirllas, 
Juez municipal número nueve de les de 
ésta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición seguidos en 
este Juzgado bajo el número setenta de 
orden del año actual entre partes: de 
una, como demandante, don Fernando Ro
dríguez Forqos, representado por el Pro
curador don Luis de Santías y García- 
Ortega, y dirigido por él Letrado don Juan 
Antonio' Lara Poul, y de ^tra, como de
mandados, doña Mercedes Hinios Gonzá
lez, dirigida por el Letrado don Juan Ma
nuel Lacarta Caballero, y los ignorados 
herederos de don Ja cobo Szvlem Elumerí- 
crano. declarados en rebeldía, :sobre reso
lución de contrato de arerndamientos; y 
Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador don Luis San* 
tías y García-Ortega contra doña Mer
cedes Hinjos González y los ignorados he
rederos de don Jacobo Szvlem Blumeri- 
crano, debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento del piso cuar
to B derecha, hoy sexto B derecha, de la 
casa número cincuenta y siete de la calle 
de Padilla, de esta capital: apercibiendo 
de lanzamiento a la actual ocupante del 
mismo, doña Mercedes Hihjo?, a fin de 
que lo déje libre y a disnosicíón de la 
parte adora dentro del término de seis 
meses, contado a partir de la fecha en 
que -esta sentencia sea firme: todo ello 
con expresa imposición de las costas cau
sadas en este : procedimiento a los de
mandados. — . Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en forma a ífs  partes, 
haciéndole a los ignorados hefédcros dé 
don Jacobo Szvlem en la forma que de
termina el artículo doscientos ochenta v 
tres de. la Ley de Enjuiciamiento Civil, , 
lo, pronuncio, mando v firmo.—Firmado: 
Constancio Lerma.—Rubricado —Está es
tampado el sello de este Juzgado.»

.La sentencia .cooiada nublicada en el 
día de su fecha concuerda fielmente con 
su original a que me refiero. - Y  para que 
conste y sirva de notificación en forma 
a los demandados, ignorados heredaros de 
don* Jacobo Szvlem Blumerícrano, expido 
el Presente edicto, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid a tres de no^°mbre de mil no
vecientos •cincuenta.—El Juez. Constancio 
Lerma— P. S. M., el Secretario (ilegible). 

6.829—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de sef declarados re* 

beldes y de incurrir en tas demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
lo* procesador quf a continuación se ex- 
prestxn en el plazo que se les fila, a 
contar desde ei dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante ' 
el fuzgado o Tnbunal que se señala s? 
les cita llama v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de ¿ót. 
Policía ludtriol procedan a la busca, cap
tura v .conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres* 
pondientcs .de' la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal .

J uzgados civiles

16.192
BOGADO RODRIGUEZ, Ramón; hijo 

de Jorge y de Rosario, de treinta y tres 
años de edad, natural de Huelva, soltero, 
vecino de Barcelona, domiciliado última
mente en la callé del Olmo, 12 (pensión), 
cuyo actual paradero se desconoce; proce
sado por robos en sumario 505 de 1950; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llobregat para constituirse en 
prisión.—11064.

• 16,193
SABIO RODRIGUEZ, Francisco: de 

sesenta y ur años, hijo de Ramón v d* • 
Hipólita, viudo, natural de Berja, a m e 

ro. con instrucción; procesado en causa 
20 de 1945. por robo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Canjayar para constituir
se en prisión.—7.158,

A N U L A C I O N E S
JüZGADds CIVILES

El Juzgado de Instrucción de Requena de» 
ja sin efecto laQ requisitorias referente#» al 
procesado en sumario 2 de 1950. Julián G6" 
mez Madrid. *10 619.

El Juzgado de Instrucción de Sagundo de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en el sumario 42 de lf-18 Ma
nuel Conejos Sanz —10 620.

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
deja sin efecto ia requisitoria referente al 
procesado en sumario 59 de 1944, GulUer- 
mo Trevila Borrell.—10.823.

El Juzgado de Instrucción núm efo siete 
de Barcelona deja sin efecto la requisito* 
ría. referente al procesado.-en. sumario 306 
de 1950 Esteban Montero Garrido.— 10 638.

El Juzgado de Instrucción d e . Cartagena 
deja sin efecto la reoulsitoria referente al 
procesado en causa 232 de 1950, Bernardo 
Barranco Barrionuevo.— 10.644

El Juzgado de Instrucción de Villanueva 
y Geltrú deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 14 de 
1948 María del Pilar Gracia Gracia.— 10 679.

El Juzgado de Castellón de la Plana deja 
sin efecto la requisitoria referente a !a pro
cesada en sum arlo. 40 de 1944, Sol Serra 
Briceño..— 10.698 .

El Juzgado de Instrucción de Haro deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 63 de 1948 Cándido Ro
dríguez D íaz—10 706.

El Juzgado de Instrucción de Inca deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 86 de 1943, Juan Re- 
bassa Gacias..— 10 707.
• El Juzgado de Instrucción número 17

de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 370 de 
1947. Angel Roa Roda.— 10.720 y 21.
. El Juzgado de Instrucción de Sagunto

deja sin efecto la requisitoria referente
al procesado en sumario 85 de 1942. Fran
cisco Badía Mafiez— 10.730.

El Juzgado de Instrucción de San
que deja sin efecto lá reoulsitoria referen
te al procesado en sumario 279 de 1949, 
Juan Heredia Molina —10.733

El Juzgado de Instrucción de Almodóvar 
de! Campo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo 270 de 
1950. Francisco, García G onzález— 10.746,

El Juzgado de Instrucción número 15 d© 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en jam arlo 110 de 
1950: Cándido Gallardo Aguilar (a) «El Mo
reno».— 10748.

El Juzgado de Instrucción de Berga de
ja s in , efecto la requisitoria referente ai 
procesado en sumarlo 21 de 1949. Juan Ji
ménez Villalba.— 10.749.

El Juzgado de Instrucción d e ’ Lo ja deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumarlo 24 de 1950 Juan de Dios 
Reves Bueno.— 10 781.

El Juzgado de, Instrucción de Matgró 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario !10 de 1948, Ramón 
Albesa Ga9 (a) «el Tortosino» —10 766: ,

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria deja aih efec
to la requisitoria referente al procesado en 
causa 5 de 1950, José Antonio Caro Ramí
rez.—10798.

El Juzgado de , Instrucción de Linares 
deja sin efecto la réqúísitorla referente ,al 
procesado en sumario ¿36 de 1950, Bernar
do Martínez Gutiérrez.— 10.799.

El Juzgado de Instrucción número 8 do 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado sumario 349 do 
1945. Gregorio Murúa Sáez— 10.806.

El Juzgado de Instruucclón de Tarazona 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en s u m a r ió 27 de 1950, Basilio 
Ramírez Argum aniz— 10.815..

El juzgado de Instrucción número 2 de 
Valladolid deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en surharto 32 de 
1950 Rosario González Merino.— 10 818

El Juzgado de Instrucción rumoro 2 de 
Valladolid deja sin efecto la reqáis* torta 

~ i*- -n"causn de
1950. Rosario González Merino.— 10.813.


